
 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

                            Radicación: 41001-33-33-004-2024-00349-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Neiva (H.) 27 de junio de 2025.- Teniendo en cuenta que la 

entidad vinculada como Llamada en Garantía –MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A. fue notificada electrónicamente por parte de la secretaría de éste 

despacho el 28 de mayo del 2025, el término de traslado inició el 03 de junio del 2025 y 

venció el 24 de junio del 2025 a las 5:00 p.m. (artículo 225 del CPACA.- 15 días). Días 

Inhábiles: 31 de mayo, 01, 02, 07, 08, 14, 15, 21, 22 y 23 de junio del 2025. 

 

Oportunamente, la citada entidad cursó la contestación de la demanda y del 

Llamamiento en Garantía y sus excepciones, conforme lo establece el artículo 51 de la 

ley 2080 de 20211, a través de apoderad0 judicial – el 18 de junio del 20252-, por lo que el 

término de traslado de éstas inició el 24 de junio y venció en silencio el 26 de junio del 

2025. 

 

 

Queda la actuación para audiencia inicial o lo que corresponda conforme a lo 

establecido por la Ley 2080 de 2021, una vez se surtan las demás actuaciones dentro del 

proceso.   

 

 

DIANA ORTÍZ MÉNDEZ 
Secretaria 

                                                 
 
1 ARTÍCULO 51. Adiciónese el artículo 201A a la Ley 1437 de 2011, así:  

  

ARTÍCULO 201A. Traslados. Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin 
embargo, cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos 
procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se 
entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 
correr a partir del día siguiente.   
2 SAMAI índice 00035.  
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